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De mis consideraciones:

En referencia a su atento oficio de fecha 21 de diciembre de 2009, me
permito hacerle conocer que efectivamente el Consejo Nacional de
Evaluacién y Acreditacion CONEA, ha decidido reiniciar los procesos
de acreditacién de las instituciones de Educacién Superior.

Por tanto dignese formalizar la solicitud de evaluacion externa para la
Universidad del Pacifico, adjuntando la documentacioén prevista en el
Art. 9 del Reglamento de los Procesos de Evaluacién y Acreditacién
de las Universidades y Escuelas Politécnicas.

Sobre lo contemplado en el Literal €) del Art. 9 del Reglamento de la
referencia, este se encuentra desglosado en el formulario 2
denominado ‘“Informacién General de la Institucibn que solicita
Evaluacién Externa”, paginas 33 y 34 del Manual de Evaluacion
Externa Institucional para Acreditacion de Universidades y Escuelas
Politécnicas.

No esta por demas hacerle conocer que la informacién contenida en
el informe de autoevaluacién como en la informacion general sobre la
institucién debe ser actualizada, al menos al 31 de diciembre 2009.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.
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